
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
 

RESOLUCIÓN S. B. P. No. 090-2006 
(de 4 de septiembre de 2006) 

 
EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

en uso de sus facultades legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, por intermedio de Apoderados Especiales se ha solicitado autorización ante esta Superintendencia de 
Bancos, para que SCOTIABANK PERÚ, S.A.A. SUCURSAL PANAMÁ, y BANCO 
SUDAMERICANO, S.A., SUCURSAL PANAMÁ, compartan oficinas y todo el personal por un periodo 
de treinta (30) días; 
 
Que, BANCO SUDAMERICANO, S.A., SUCURSAL PANAMÁ es una sociedad organizada bajo las 
leyes de la República de Perú, e inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá a la Ficha 
S.E. 1098, Documento 390999, autorizada para llevar a cabo el negocio de banca a través de una Licencia 
Internacional, otorgada mediante Resolución S.B. No. 069-2002 de 30 de septiembre de 2002; 
 
Que, SCOTIABANK PERÚ, S.A.A. SUCURSAL PANAMÁ es una sociedad organizada bajo las leyes de 
la República de Perú, e inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá a la Ficha S.E. 1265, 
Documento 999514, autorizada para llevar a cabo el negocio de  banca a través de una Licencia 
Internacional, otorgada mediante Resolución S.B.P. No. 089-2006 de 29 de agosto de 2006; 
 
Que, BANCO SUDAMERICANO, S.A., SUCURSAL PANAMÁ y SCOTIABANK PERÚ, S.A.A. 
SUCURSAL PANAMÁ, forman parte del mismo Grupo Económico Bancario; 
 
Que, BANCO SUDAMERICANO, S.A., SUCURSAL PANAMÁ ha solicitado, por intermedio de 
Apoderados Especiales, su Liquidación Voluntaria, en virtud de la cual han presentado un Plan de 
Liquidación que dispone el traspaso de sus activos y pasivos a favor de SCOTIABANK PERÚ, S.A.A., 
SUCURSAL PANAMÁ; 
 
Que, el Acuerdo No. 7-2002 de 2 de octubre de 2002, estipula que de forma excepcional y por un periodo 
determinado, la Superintendencia de Bancos podrá otorgar autorización para que dos Bancos establecidos en 
Panamá, pertenecientes a un mismo grupo accionista, compartan todas o algunas de las oficinas y/o todo o 
parte del personal; 
 
Que, bajo los criterios de análisis previstos para este tipo de solicitudes, la solicitud de BANCO 
SUDAMERICANO, S.A., SUCURSAL PANAMÁ y SCOTIABANK PERÚ, S.A.A. SUCURSAL 
PANAMÁ, no merece objeciones. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a SCOTIABANK PERÚ, S.A.A. SUCURSAL PANAMÁ y BANCO 
SUDAMERICANO, S.A., SUCURSAL PANAMÁ, a compartir oficinas y personal por un periodo de 
treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificación. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Acuerdo 7-2002 de 2 de octubre de 2002. 
 
Dada en la Ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil seis (2006). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
 
 

Olegario Barrelier 
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